
TH

Arcarde 
!)ñ t'

/*s*q
concejar 

ffi
Concejal- il

§sbír,rno de
{.ane§.orws

ffi
MUNICIPIO D§
LAS PIEDRAS

Acta No A37D0l8

Resolución

2018t 400

Las Piedras,02 de Octubre de 2018.-

VIST0: que se deben aprobar los gastos por compras de materiales para el cielorraso del Espacio
de Bienestar animal, consistente en Tablaide PVÓ blanco, moldura, esquinero interno, 

"rquinr.oexternos, solera, montante, empalme, tornillos, taco con cuello, lana ursá, a la Empresa Multisof ,Rut.217305580016, por el Fondo Incentivo paralaGestión del período zologlzots al791101201g.

CONS¡DERANDO: !)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUpE

públicos No 2.1 
II) que dicho gasto estaría dentro del Proyectos de Mejoras de Espacios

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 31.505 (treinta y un mil quinientos cinco pesos uruguayos),
para el pago de la compra de materiales para el cielorraso, deiEspacio de Bienestar Animal, a la
Empresa Multisof Rut 217305580016, por el Fondo Incentivo para la Gestión, del peirodo
20lO9lt8 al19l1Ol18

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería.
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